
NülL 168.-SÁBAD0'14 DE JULIO DE 1894

DE LA

Artículo 1.‘’ Las leyes obligarán en la Península, islas j 
-Baleares y Canarias, á los veinte d las de su p- omulgación, i 
^ en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción ne la ley . 
en la Gaceta oficial.

Alt a.® La ignorancia de las leyes, no excusa do su ; 
entuplimiento.

Art 3.*  Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no ' 
dispusieren lo con rario. (Código civil vigtMte} '

• en los Boletines Oficiales se han de remitir el Jeíe politico 
respectivo, por buyo conducto se pasarán á los editores do

1 los mencionados periódicos,
(Ordenes de 2 do .^ bril, de 3 y 21 de Octubre de 1954, 

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
caree al final de cada año.

¡ AnvEUTiífióí*" Confoime con la condición 8.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de porte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importo, á ta
xón de 26 céntímoa por linea ó parte de ella, y la vento de

1 números sueltos á 38 céntimos.

El Real decreto da 4 de Enero de 1883 y la Real orden , 1 
de G de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor- ; i 
porneionoe provinciales ni municipales ningán do como tito ' 
w escritura sin nue los rematantes prasen ton los recibos ; 
do haber satisfecho los derechos de inserción de los anua- i 
®íO3 de subastas en la Gtieeia de Madrid y Boletín Oficial, 1

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓBOOPA Perstas.

Un mes..................................8
Trimestre.....................  . 8 25
Seis meses...........................16 60
Un aho................................ 83

PCBBA DB CÓBDOBA Pl.VLL'!.

Un mes..............................4
Trimestre..........................1125
Seis mesea....................... 22 60
UnaJio............................... 46

Número euelto, 38 einUmM de peseta.
So publica todos los días, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente t^ue los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esta “BOLET1N„ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar

Presiásicia del Cídscíii de Biistns

[Gaceta del 12.)

8S. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. Q.) y Augusta Real 
Eamilia, salieron en la tarde de 
ayer para San Sebastian, conti
nuando ain novedad en su impor
tante salud.

Comisidï pravijcial de Cárdeia
VICEPRESIDENCIA

Çircular núm. 2041
SsNaïi OBNciA. —Anuncio. 

^hbosta de drogas y sustaaoias medi- 

®*̂hale8  con deat-ao á las Earmáciea 
® loe Hospitales provinciales de 
gudos y Crónioos de eata oapital.

^°®*®'*̂'^  ^® “>*  Vioepresidencia 
rig' t*̂* ’^^’ ®^ sesión del siete del que 

* ^®®’'áado sa proceda à la licita- 
l^g 'irogae y sustancias mediotna- 
do8®^*i^ ’*̂ ”° * losHospitales de Agu*  
^j ^ fónicos de esta capital, durante 
tend^i^^^^ ^^^ ecunómieo, cuyo acto 
lo *“®^^ ®® »1 día, hora, sitio y ba- 
’® oiguiante

^iiCgo de condiciones 

^ient^^j ^^ ’^^ «justorse el abasteci- 
Uied' ^ *̂  •^fogas y demás sustancias 
®‘*8  (ie*i^'^^  Q^oesarias en las Earmá- 
’‘‘003 de ’ ^°®P’’'*̂®®  ‘í® Agudos y Cró- 
eon.,A *® ‘* provincia, durante el año 

de 1894 4 95.
lH¿,j^ ^^ ^d^'ílsioión de drogas y de- 

“‘®'^‘®'®“1®'’ sehorá pre- 
0a y '^ ® P®*"  íriedio de subasta pábtí- 
®rtioni'^\^'^^^^ ^ *̂  llana, conforme al 
‘¿r^liái "^ "*̂  “•

ata tomar parte en la iiciiaoióa 

se necesita presentar la cédula perso
nal, una oertiácación sascrita por nn 
Farmacéutico matriculado en esta ca
pital, que garantice la purees y exacti*  
tad en el peso de las euatancias sumi- 
nistrablas, y nn resguardo de haber 
constituido en la Ceja de la Exoelen- 
tisima Diputación provincial, y en la 
clase de valoree que se expresarán, la 
soma de novecientas pesetas en con
cepto de fianza provisional; cuya suma 
se elevará hasta la de mil ochocientas 
pesetas por el que resulte adjudioata- 
rio de! remate, tan luego le sea notifi
cada la adiadÉcaciÓQ,ó en el plazo máxi
mo de seis días, posteriores á la misma 
notificación.

3.*  Las fianzas se constituirán en 
metálico ó efectos públicos, como de
termina el párrafo tercero del artículo 
12 del Real decreto mencionado. Tam- 
bien podrán constituirse en papel de la 
Deuda provincial ó en otros documen
tos representativos de crédites contra 
la Diputación, siempre que estén liqui
dados, figuren en sag presupuestos y 
sea ana misma persona la del acreedor 
y la del subastante ó contratista, corno 
previsne el Raal decreto del 6 do Ju
nio de 1893.

4,*  El precio ó tipo á que, corno 
máximun, han de ajas tarse tas propo
siciones, sopeña de no ser admitidas, 
será el del quince por ciento sobre el 
que se fija para cada artienb en el ca
tálogo de 1894 de la Sociedad Farma
céutica Española, siendo preferida la 
proposición en que se ofrezca hacer el 
suministro con más ventaja, ó sea oon 
un tanto por ciento de sobreprecio in
ferior al del quine» que se señala.

5.*  No pudiendo determinargs pré- 
viamente la cantidad de cada droga ó 
saetaaeia medicinal necesaria en dichos 
Hospitales, se entiende que el contrato 
ha de ser para todas las que se pidan 
durante el año económico, y dos meses 
más si al terminar este y por cualquier 
causa no hubiese nuevo contratista,

6,“ El acto de la subasta tendrá

bleoidas legalmente en esta capital y 
en las que haya existencias de aquellaa 
snatanoias, toda vez que si no lo efee- 
toase la Dipatación provincial adquie
re al derucho de comprarías direota- 
meate por sí, á costa y con la fianza de} 
contratista, cuya compra directa ten
drá igualmente efecto siempre que por 
mala calidad, escasa cantidpd, aduite- 
raoiones ú obras faltas ciertas y proba
das legalmeute en el Buministro, incu
rra el contratista cu esta ciase de res
ponsabilidad. que se le impone para 
toda infracción,del contrato y sin per- 
judo de las que por las ordenanzas re
feridas puedan alcanzarle.

10. Las sus tandas que no figuren en 
el Catálogo referido y se pidan sin em
bargo con las formalidades preceden
tes, se servirán no obstante por al con
tratista y leaeráu liquidadas y abonadas 
oportunamente al precio que dichas 
eustaneias tengan en el comercio el día 
del suministro, à cuyo fin el menciona
do contratista estampará el pié del co
rrespondiente pedido, y bajo su perso
nal responsabilidad, el precio corriente 
en aquel día de la droga ó sustancia 
pedida, y no figurada en el repetido 
Catálogo,

11. El pago de tas sustancias recibi
das se hará precisamente en la segunda 
quincena del segundo mes de cada tri
mestre, con cargo al capitulo corres
pondiente det presupuesto provincial, 
por el arrondabario del contingente 
provincial,y previa liquidación,qua ha
rá la Contaduría de fondos provinciales, 
de todo lo suministrado del día quince 
inoluaive cada dicho segundo mes del 
trimestre,sin que el referido pago deba 
preceder Ia aprobación de vales que se 
exige para todos Jos articules qua 
se adquieren por administración. La 
falta do pago en las condiciones y 
tiempo prefijado, dé derecho al contra
tista á la rescisión del contrato, previo 
anuncio a la DipnLaoión oon quince 
días de anticipación.

Lo que 8] anuncia por medio de es
te Boletín Oficial para conocimiento

efecto en el salón bajo de seeiouee de 
la Comisión provincial, á las nueve de 
la mañana, del día décimo posterior al 
de la aparición de este aunneio en el . 
Bolbtin Ofioial de esta provincia, ba- j 

' jo Ia presidencia del Sr. Gobernador j 
’ civil ó de la persona en quien delegue, : 
• y coa la asistencia delSr. Diputado que j 
■ al efecto designe la Comisión provin- 1 
iciak 1

7 .' La adjudicación provisional del
I remate producirá la devolución m- 
j mediata de Ias fianzas también provi- 
1 sionales que hubieseu constituido los 
I demás postores no adjudicatarios. La 
| aprobación definitiva del remate impo- 
í ne al contratista la obligación de oum- 

pHmentar en todas sus partes las coa- 
dioiones de este servicio.

8 .“ La Diputación provincial se re
serva el derecho de admitír ó no las 
propoaioionea que so presenten,

9 .  Sojeto este contrato á ias con
diciones administrativas del Real de
creto de 4 de Enero de 1893, queda en 
cuanto á Ias íaloultativas boj o las près- 
oripciones da los capítulos 5.® y 8.’ de 
las ordenanzas de Farmácis.

*

En so virtud, y á los efectos del artí- 
5 culo 55, cada pedido irá autorizado por 
E el Farmacéutico titular de dichos Hos- 
| pitales, el decano del cuerpo facultati- 
j vo de Beneficencia provincial, y el Di- 
! rector Administrador de dichos Esta- 
1 blecimientos,
I El contratista, por tanto, facilitará, 

, mediante resguardo talonario que ha 
deexpadirie el correspondiente dicho 

í Director, cuantas sustancias le sean 
; pedidas oon estas formalidades, sin 
i mas dilaciones que las indispensables 

para el despacho,y sin que por ningún 
concepto le sean permitidas otras cuan
do el pedido lleve la expresa cualidad 
de urgente, en cuyo caso si el coatratia- 
ta no tuviese ea su estableoimiecto en 
aquel día la saatancia 0 sustancias que 
se le reclamen, deberá surtiree de ellas 

: bajo su personal responsabilidad en 
. otra Droguería ó Farmacia de las esta-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

d«! público, y à fía de qae é caaotos le 
interese oonuarrau a1 salón bajo de se- 
aiones de esta Co mi aid a provinoial, el 
día y hora aef.aladoe, en que tendrá 
efeoto el acto de la tioitación acordada.

Córdoba 9 de Jnlio de 1891.—El Vi
cepresidente A, Rafael de Flores. 

DELEGACION DE HAC^
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2065
La Delegación del Gobierno eo el 

arrendamiento de tabacos, con fecha 10 
del aotnal, me dice lo sígaiente:

“La Oompa&ia arrendataria de Ta
bacos ha nombrado, con fecha 7 del ao- 
tnal, Inspector de la Benta del Timbre 
del Estado en esa provincia, á don Es
tanislao Castr fío y Hernández, y ha
biendo sido oonfirmado el iodioado 
nombramiento por la Delegación de mi 
cargo en el día de hoy, lo partioipo á 
V. S. para su inteligencia y á fin de 
que lo anuncie al público por medio 
del BoletiM Oficial, ¿ los efectos ¿el 
apartado 2.‘’ de la regla 20 del con» 
venio celebrado con dicha Compañía 
en 30 de Jacio de 1892.

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para general co
nocimiento, eooaigando á los señores 
Alcaldes los presten el anxilio que les 
reclame el referido Inspector, enca
reciendo á las demás autoridades ha
gan lo propio á iguales fines,

Córdoba 12 de Julio de 1894.—El 
Delegado de Hacienda, Pedro de Or- 
teg»._______________________________

JUZGADOS
LUCENA 

Cédula de netifieación 
Núm. 2008

En el Juzgado de inetrnooión de es
ta ciodid y Escribanía de mi cargo so- 
presta cumplimiento á carta orden de 
la Audiencia provincia!, referente á 
la canea que se sigue por leeionea con
tra Simón Durán Villanueva, la cual 
copiada literalmente dice asi:

Hay un sello.—La secoión segunda 
de este Tribunal, por providencia del 
ella de hoy, se ha servido declarar com
prendido en los beneficios de la Beal 
gracia de indulto si sentenciado Si
món Darán Villanueva, por la totetali- 
dad de la pena que le fuá impuesta.

De orden de la Sala lo comunico á 
V. S. álos efectos oportcnor, sirvién
dose acusar recibo.—Dios guarde á 
V. S. muchos años. Córdoba 13 de Ju 
nio da 1894.—Antonio María Gonzá- 
iez.—Sr. Juez de Instraoción de La
cena.

Y no habiendo podido ser habido el 
prooosado para hacerle debida notifica
ción,se ha mandado en providencia de 
hoy se inserte la cédula en el Boletín 
OnoiAL de la provincia.

Y para que llegue á conocimiento del 
procesado, pongo la presente para re
mitir al Sr. (gobernador civil, al objeto 
acordado, en Lucena á cinoo de Julio 
de mil ochocientos noventa y cuatro 
—El actuario^ Pedro Romero.

CORDOBA 
Núm. 2016

Don José Maris Rey y Heredia, Juez muni
cipal del distrito de la izquierda, é iateriao 
de iustracción de esta ciudad y su panido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á los parientes más próximo del 
difunto Joao, conocido por el Ecijano, 
da veinte y cuatro á veinte y seis años

de edad, trabajador que fué en el cor
tijo de Torre álbaden, de este térmi
no, cuyas demá.i circunstancias se ig
noran, el cual falleció en dicha fiuua en 
la mañana del diez y ocho de Junio úl
timo, por arma de fuego, para que se 
presenten en este Juzgado, plazuela 
de la Compañía, número siete, dentro 
dal término de diez dias, á contar des
de la publicación del presente en la 
Gacela de Madrid, con el fin de efre- 
oerles esta causa por si quieren mos
trarse parte, con espresión de sí re
nuncian ó no á la indemnización civil 
quí pueda oorresponderles; apercibi
dos qae de no verificarlo, lea parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á nueve de Julio 
de mil ochocientos noventa y cuat-o.— 
José María Rey.—El Secretario, Li
cenciado Lois Ramírez.

MONTILLA 
Núm. 2017 

Requisitoria 
Don Diego Medina y Garcia, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á José Ortega Vera,hijo de Joan, 
vecino de Sevilla, calle Cronista, nú
mero cuatro, y á Antonio González, 
que lo es de Cabra, calla Castañeda, 
número siete, sin que consten más t ir- 
canstanoias, para que eu el término de 
cinco días, contados desde que aparez
ca esta inserta en la Gacela de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado á contes
tar los cat gos que les resultan en la osa- 
te que contra loa mismos se sigue por 
estafa; bajo spercibimíento que si no 
lo verifican se lee declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lagar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares, procedan á la basca y captura 
de citados procesados, y habidos los 
remitirán á este Juzgado con las segu
ridades convenientes,puesto que ha si
do decretada la prisión provisional de 
los mismos por auto fecha de hoy. 

Montilla seta de Julio de mil ocho
cientos noventa y cuatro. — Diego Me
dina y García.—El actuario, Joaquín 
de Heredia y Crespo,

LA RAMBLA 
Núm. 2030

Don José Garcia Valdecasas y García Valde
casas, Jaez de instrucción de esta villa y 
su partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda, se 
instreye «urnariooca motivo dehaberes J 
ahogado el día diez y siete de Junio j 
último, en el rió Genil, y sitio Tajo | 
del Bolín, término de Santaella, el jó- . 
ven José Manuel Ortíz Laque, natural { 
y vecino que era de Puente Genil; en J 
coya causa, y de conformidad con Io < 
dispuesto en el art. 109 de la ley de ; 
Enjaioiamento criminal,se acordó ofre
cer repetido sumario al padre del in
terfecto Agustín Ortíz Cabello, vecino 
de esta última villa/ cuya diligencia no 
ha sido posible practicaría, por haberse 
ausentado dicho individuo de su domi
cilio é ignoraree su paradero, y con el 
fin de que tenga efecto, se expide el 
presente que se Insertará en el Bole
tín Oficial de esta provincia y Gacela 
de Madrid.

Dado en La Rambla á 9 de Julio de 
1894.—José García Valdecasas,-—P.M. 
de S. S., Antonio Lópe zdel Moral.

ComisKíi principal Pe veatas
Je Bioiei liatioiizles c iorestigicids da Ii pniueii 

DE CÓRDOBA

Núm. 2040
RELACION de las fincas qae han sido 

adjudicadas por la sección de Pro
piedades y Derechos del Estado en 
30 de Junio próximo pasado.
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Lo que se pnblioa para general cono
cimiento y á fin de que se tengan por 
notificados los rematantes que no lo 
hiyan sido ya por conducto de la Al
caldía respectiva y puedan verificar el 
pago del primer plazo, dentro del tér
mino de quince días que concede la 
lustrnoolón del remo, bisu entendido 
que trascorrido este sin hacer el ingre
so, se declarará la quiebra de ia finca 
con arreglo á lo diefiuesta en la Real 
orden de 27 de Mayo del año sotna!.

Córdoba 11 de Julio de 1894.—El 
Comisionado principal de ventas,Fran
cisco S. Molina.

Koile ¡í PíEúaJ leí señor ílsíica
T

CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

El lunes próximo, 16 del corriente, 
tendrá tugar en este Establecimiento la 
subasta de ropas y efectos procedentes 
de los empeños hechos eo la Sucursal 
segunda durante el mes de Noviembre 
ultimo, y que con arreglo á los Estatu
tos corresponden venderse.

El soto de subasta principiará á las 
diez de la mañana.

Córdoba 13 da Julio de 1894.-EI 
Contador, Maausl Anguita.

Sección de anuncios
Matrícula Industrial

Las nuevas rela
ciones de altas y ba
jas se hallan de ven
ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,,.

LOS LIBROS 
para la contabilidad 
municipal, que deben 
renovarse en 1? de 
Julio, se hallan de 
venta en la impren* 
ta del DIARIO P® 
CORDOBA.

Rípariias 

DE LA 

riqueza rústica y urbana

El nuevo fórun^" 
lario se halla de vei^j 
ta en la imprenta d^^ 
DIARIO DE œÇ 
DOBA, LetradosJ^

Imprenta del Diario de Uórdobii-
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